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Mexicali, Baja California, a veinticinco bre dos mil veintitrés.

Visto eloficio número TJEB crito por Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Secretaria General d en funciones, mediante el cual da cuenta

de la recepción de un RECU ONFORMIDAD a las trece horas con seis

minutos del veinticuatro el año en curso, interpuesto por Julio Gesar

Díaz Meza, con el ca oderado general de la maestra XXXXXXXXXX, en

contra de "Acu 04 de Octubre de 2023 de la Comisión de Quejas y

Denuncias Estatal Electoral de Baja California dentro del

Proced ial Sancionador IEEBG/UTCE/PES/XXXXXXXXXX2023,

por se determinó la procedencia de una medida cautelar en

contra de Bonilla Valdez." Sic.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

Actuación Golegiada. El conocimiento de la materia sobre la que versa el presente

acuerdo, concierne a este Órgano Jurisdiccional, mediante actuación colegiada y

plenaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California, 301 de la Ley Electoral del Estado

de ; 52 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de

efecto, cobra aplicación mutatis mutandis (cambiando lo que seBaj

deb Jurisprudencia sustentada por la Sala Superior delTribunal Electoral
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RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MOFICICACION

EN LA SUSTAT{CIACION DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO

INSTRUCTOR.' Lo anterior, porque la determinación que se adopte en el caso

no constituye una actuación de mero trámite, sino que implica una modificación

a las reglas ordinarias de sustanciación de los medios de impugnación e incide

en el curso legal que deba darse a estos, cuestión que

órgano colegiado y no al magistrado instructor.

e decidír al

Acumulación. En virtud, que mediante el oficio citado por la

Secretaria General de Acuerdos en funciones, da nta identidad del acto

reclamado que advierte entre el presente ción y el diverso

asunto radicado bajo número de expedi y habiéndose constatado

dicha identidad; con fundamento en en el artículo 301 de la Ley

Electoral del Estado de Baja í como en cumplimiento de los

principios de economía y n I que rigen la función jurisdiccional

electoral lo procedente es bos para su sustanciación y resolución

Por lo que de co

vigente, 38, seg

dispuesto en el artículo 331 de la Ley Electoral

y 51 fracción I del Reglamento lnterior de este

Tribunal d del asunto se ACUERDA:

o.- r recibida la demanda presentada por Julio Gesar Díaz Meza, con

el cará de apoderado general de la maestra XXXXXXXXXX.

SEGUNDO: Regístrese y fórmese el expediente del recurso de inconfonnnidad

promovido por el prefijo Rl, bajo clave de identificación Rl-55/2023.

TERCERO.- SE DECRETA la acumulación del expediente Rl-55/2023 al Rt-

5412023 por ser este de mayor antigüedad, en virtud de lo cual TÚRNESE a mi

ponencia, como instructora y ponente, a fin de proceder a la substanciación en

forma conjunta dentro de los plazos legales.

ipor ESTRADOS, publíquese por LISTA y en la PAGINA DE

delJ¡ibunat. Cúmplase.
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Así lo acordaron y firman las Magistraturas del Tribunal de Ju Electoral del

Estado de Baja California, ante Karla Giovanna Cuevas

General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe.
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